
Año ex Martes, 2 febrero de 1943 Nüm. 25

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ...........................
Semestre ........... . .................
Anual .................................

30 pesetas.
60 —

120 —

Las suscripciones sP solicitarán de la Dirección ¿el 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu. 

rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O'sO ptas. los del 
año corriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, -una peseta.

BOLETIN O
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS , 
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, i'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por, cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales d< acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se tnsertaró* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. .

Las inserciones se solicitaran del Exorno. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido^ las de la primera Autoridad militar. ,

A tocio recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo t .f t in respectivo como comprobante, eiendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión de' 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

IC1A?
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bo l e t ín Of ic ia l dispondrán que se fije un ejemplar en 
«1 sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del «ir 

* Los señores Secretarios cuidarán, bajo su. más estrecha respon- 
Habilidad, de conservar los 'números de este Bo ie t in , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al tina! 
de cada semestre.

r^s leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos ■ Ja legislación peninsular, a los veinte 
di-3 de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-

' Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
c-jatro dias después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA * - ---------- ------ -- -- ---
Núm. 438

Gcbtorno Civil de la provincia 
de Zaragoza

La «Editora Nacional» ha publicado en un solo volu
men las obras completa? de José Antonio, y prepara 
otro de todos los discursos y escritos del Caudillo, 
cuyas obras las considera la Vicesecretaiia de Educa
ción Popular como de interés para las Diputaciones y 
Ayuntamientos españoles.

Se hace público en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para ge
neral conocimiento y efectos.

Zaragoza, 27 de enero de 1643.
El Gobernador civil,

Francisco Sáonz de,Tejada..

SECCION Q U 1 N T
. Núm. 437

Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes

DILEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Bxlateecla de patat^
Se pone en conocimiento de los Alcaldes Delegados 

Locales de Abastecimientos y Transportes que debe
rán informar a esta Delegación Provincial (Calvo Sote
lo, núm. 5), por correo o telégrafo y a la mayor urgen

cia, sobré las cantidades de patatas que existan en sus 
respectivos términos municipales que, habiendo sido 
declaradas, no hayan sido recogidas por los almace
nistas encargados del servicio.

Zaragoza, 28 de enero de 1943.-El Gobernador ci
vil, jefe de los Servicios Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes.

Núm. 434
Jefatura Agronómica de Zaragoza

De ieterés para lee caltlradoree de patata 
de la prerincia de Zaragoza

\ Habiendo recibido el Sindicato Central patata de 
siembra procedente de la Estación de Mejora de la a
tata de Vitoria, por esta jefatura se ha fijado como 
precio de venta para la citada semilla a los agriculto
res el de 1'40 pesetas kilogramo, incluido el envase, 
entendiéndose dicho precio sobre almacén Zaragoza, 
no pudiendo venderse cantidades inferiores a un saco. 

Zaragoza, 30 de enero de 1943.-El Ingeniero-Jefe, 
Domingo Rueda y Marín.

. Núm. >439..
Cenfederación Hidrográfica del Ebro

JEFATURA DE AGUAS
El limo. Sr. Director general de Obras Hidráu

licas, en comunicación idie fedha 11 de 'osicorrien- 
ties, recibida en esta Jefatura el día 22;, me dice 
lo que sigue: ' /■

“Visto el expediente promovido por D. I edro 
Mata Febús, vecino de Quinto, en solicitud de 
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un a-nro\^hamiento de ag-uas deT rio Ebro. con 
destmo a u.-rs industriales, en término mumc:pal 
de Oumto (Zaragoza), así como d proyecto -pre
sentado suscrito por el Ino-eriier^ de Caminos, 
Canales v Puertos D. Luis Mantecón Na- 
vasal en septiembre de 1941;

pevn'tando eme amm^ada la petición no se pre
sentó más proyecto q/ue el deT peticionario;
, Pe-mltand'' rmp pasado el referido proyecto a 
ir'fnrmé de la Confederación, ésta eim'tió el suvo 
nrmoniend-o Ta<- condiciones que a su juic'o de
bían ncorporarse al condicionado de la oportuna 
pronnesta;

^eatdfaydo que abierta la nrecePtiva informa
ción publica mediante Ta pnbrrarión deT oportu
no anuncin en eT "Boletín Oficial” de la provin
cia de Zarao-^za y ^or edictos en( 1a Alcaldía de 
On nto d® Fb’o. dentro, dH peri/^dn '•erra!, fnié 
presientad*a una re-ctaimiaríón por D. Pedro Bas- 
Cuas mmn PretcCdente deT Sindicato de B’'e<ros de 
la vd1a d® Qoisa en 1a nue man^fi-esta orne1 ell pro
vecto d®1 Sr. Mata afecta a Tos -'iitereFle's del Sin
dícalo. ba-r'enid'o nro1Tias aTerraciones v solicitan
do 1a apertura de una compuerta, así domo que 
con, n-npiín pretexto* s/e ntanten^a 1a albura a1- 
camzada por 1a presa aHual en cumplimiento, de 
Iss reonlurÍQjp^s die Superior'd'ad sebre dichos 
■extremos: .

Pesidtando otile dada v:sta aT peticionario de la 
antermr redamación contestó 1o que a su iuíc'o 
estimo convenie.mt'et terminando coni 1a súplica de 
que sea desect'maida 1a redamiación. va que no 
están en la nresla Tas causas de los endiarcamien- 
tos de ’a villa de Gel'sa a que s-e* refiere el Sindi- 
Cat'o de deba villa:

Pe&uitando' que previa confrontación d^T pro- 
veicto. de 1o cuail se levantó la precept'lva acta. eT 
rnwn-ero eme practicó aquélla em:tió su re^Ja- 
menfaro informe, c'on el que está d*e acuerdo la 
Jefatura Aguas;

Resultando orne también ha .informado en este 
evnedíentp 1a Tunta Provincial de Saniidiad y el 
Abonado del Estaido;

Considerando que estío expediente se1 ha trami
tad- con arreglo a las disposiciones/ legales vi
gentes:

Cnns'-derando por 1o ou® se refiere a la reda- 
macón fpnmuTadla por e1 Sindicato de Ríego-s de 
Gdsa. que no nuedé calificarse comn tal oposi
ción' a 'a concesión pues más bien se trata de una 
sierie de alonaciqnes contra Ta elevación de 1a pre
sa de la "V lla de los Anneles”, propiedad idel se
ñor Mata, v que es inritidabte que el h'eicho dt otor
garte mayor cantidad de agua, que es dio lo que se 
trata en este exipedliente, nlo se reiátíona para 
nada con Ja elevación de la referida presa; por 
el contrario, el mismo peticionario manifiesta su 
propós to de utilizarla preo';slamente con su ac
tinal nivel, y que, en todo1 caso,, los inconvienientes 
o perjuicios que pudieran vislumbrarse quedarán 
obviadas por 1as prescripciones de esta misma 
concesión, según propone el Ingeniero, infor
mante ; • ।

Considerando que todos los informes emitidos. 
Ti este expediente sjon favorablies al otorgamien

to de la concesión de que se trata;!
Considerando que por tratarse de uní aprove

chamiento de más de. 5.000 caballos -corresponde 
a] Ministerio de Obras Públicas el otorgamiento 
de la conceslión correspondiente,

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicil- 
tad-> con sujeción a las condiciones siguientes:

Primer.a -Se autoriza a D. Pedro Mata Feliús 
para ampliar su actual aprovechamiiento de aguas 
de! río Ebro en e^ término municipal de Quinto, 
(Zarao-oza). denominad'ó d'e "I.a V;l1a de los 
Angeles” autrnentando e1 caudal1 destinado a usos 
industriales hasta 210 metros cúbicos por se
gundo. per^. deiando inta^tós Tos 71 litros por se- 
segundo que ce elevan para riegos-.

La cnmnac'ón de la actua/l presa de -escchei-a 
se igualará v s® tomará con mortero, de* suerte 
nue quede a 3’005 metros ñor Hebaio de Ta cabeza 
de un clavo de bronce coUcacL borizontalm^nte 
junto a 1a toma, en el 'estribo derecho dle Ta presa, 
pnr e1 Servicio T^nográfico de 1a Con foración 
Hidrográfica de! Fhro írelferepcia núm 287).

El rT-’s.n veT bruto máximo que se otorga es el 
de 3’30 metros.

Las cubras se Hevarálnl a dabo. en lo que no se 
oponga a las- .ctáuslmlas dio esta concesión, don es
tricta suiecióp aT provecto que1 'obra w» e! expe
diente suscrito en Zaragoza en sentíembre de- 
7041 por el Ingeniero de Caminos' D Miguel Luis 
Mantecón Navasal bain, Ta insneerion de la Je
fatura de Aricas de 1a Cuenca del Ebro.

'Segunda. Dentro del niazo d® un año a par- 
It  de la fecha de nnlVíración de 1a concesión en el 
"Boletín Oficia! del Estado”, se presentará a 1a 
aprobación d’e La Superioridad, en Ta Tefatura de 
Aguas de 1a Cuenca de! Fbro. un provecto de re
planteo en nue se estudie-; Ta boquera deT canal 
de conducción iunto al estribo derecho de 1a pre
sa y las compuerta»; o- ataguías dle cierre, así como 
la compuerta de desagüe1 o pluerto ¡unto a la 
toma; 1a capacidad de drisia-gue de* 1a compuerta 
"Stonev”. de la cámara de carga -v la cimentación 
de 1a centra! para .ver si se puede sust-tum el 
•pilotale- de! provecto por una plaza de hormigón 
armado protegida por la orilla del río ñor esco
llera artificia!. Este, replanteo constará die los do
cumentos ne'g'amentarios en todbs Tos provectos.

Tercera. Se construirán por e! concesionario, 
las obras necesarias para respetar las servidum
bres existentes en la actualidad y dejará correr 
e! agua necesaria para que no sufran perjuicio 
1os aprovechamientos, legalmente- establielcidos.

Se declara de utilidad pública de -esta obra a 
los efectos de la expropiación forzosa de los te
rrenos afectados por las obras y de Tos aprove
chamientos de agua incomlnatibles con aquéllas-.

Cuarta. Desipués -de utilizadla el agua en la 
casa de, maquinas-, será devuelta íntegra al río ■ 
en el mismo estado d'e pureza que- se tomó.

Quinta. El concesionario queda obligado a no 
alterar el regimen actual de la corriente-, no pu- 
diendo trabajar a embalsadas.

Sexta. De acuerdo con Ta Orden de 10 del oc
tubre de 1941, que- prescribe la instalación en los! 
aproveichamienfog dé aguas de- una estadón de 
aforos y previsión dé crecidas¿ -el con-de-sionario 
queda obligado a ejecutarla en la forma que se 
le indiqule, siendo de siu cuenta todos los gastos 
que origine la instalación ,y el servicio- de la mis
ma. durante todé el plaza de 1a conceslión.

Séptima. ^E| plazo para Comenzar lasl obras 
sera de un año a contar de la 'fecha de publicación 
deja Concesm* en el "Boletín Oficial -d'el Esta
do , y deberán quedar terminadas en el término 
de tres años ,a contar dé la misma fecha.

Octava. El concesionario avisará di comienzo
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de cada obra parcial y la terinjinación total de 
las ¡obras a la Jefaitura de Aguas de la Cuenca del 
Ebro, que las vigilará durante sM coist '13 !Dn, 
y. una vez terminadas), se hará un reconocimiento 
final de Tas mismas, del que sie levantará acta en 
la nue se hará constar el cum'plimi'einto de las 
cond'ciones d'e la concesión, la impermieabilidad 
de toda la conducción y de! embalse, así como les 
nombres- o razones s-oicia^es d'e. los pretihetores 
españoles une havan suministrado las mánninas 
y materiales emnleados en Tas nbras- Todos los 
fastos ahe odo'incn inisl^e'rción v neoonoct- 
miento de las» obras senán d<e cuenta del concesio
nario. asi como los correspondientes, con licúales 
motivos, a Ta estación de aforos v previsión d’e* 
cree-idas a que hace referencia la condición sexfa.

Novena. La AdiPni^trcaión no responde) del 
caudal concedido v se reserva d derecho a tomar 
de 'a Conducción 'as cantidades d'e agua que pu- 
dilera necesitar para la construcción o conserva
ción d’e carreteras! en la 'Forma -que estime conve
niente. sin pcriudicar a las obras de 1a concesión.

Déc’ma. IComo garantía del cumplimiento de 
estas condicionéis quedará el depósito hecho del1 
1 por 100 del nre-supuesto- de obras q¡ue afectan 
al dominio público, que se devolverá cuando sea 
aprobada él acta de reconocimiento final.

Undéofmá. Esta concesión se ótor^a'. deiando 
a salvo el derecho de propiedad! y sin peritrcio 
de tercero, por e! plazo de/ setenta y cinco años!, 
contador desde la fecha en que se autorice Ta 
explotación de! aprovechamiento- A1 expirar este 
plazo, revertirán gratuitamente aT Estado v li
bres d'e toda carga lo-p elementos todos1 qu-e. cons
tituyen e! aproveAham'iento. desd'e Tas obras, de 
toma del agua y presa hasta su de-sagüe en el 
cauce de! río, -com-prendiendoi H'a maqumarfia pro
ductora de la energía y las obras, terrenos y edi- 
ficioo desfr!nados al apr'oive-chamiento. así como 
también todo cuanto se haya construido sobre 
terreno de dominio público, cualquiera qlue sea 
su destino,
, Duodécima. Queda sujeta esta concesión a lo 
depuesto em los artículos 2o!. 4°. 5.° y 6.° del 
Real Decreto de 14 de junio d'e 1921 y en Ta Real 
Orden de 7 de julio del mismb año. '

Décimatercera. ET^ concesionario no tendrá 
derecho a reclamación ni indemnización alguna 
por las alteraciones que pudieran producirse en 
su aproveiehafnllento a consecuencia de cualquier 
clase de obras que la Confed^racióni Hidrográfica 

' del Elitro realice en 1a tiuenca deíl río Ebro- 
, Esta concesión llevará aparejada la conformi
dad del concesionario con .la distróbucióni que. en 
su día acuerde la Confederación Hidrográfica del 
El)ro y apruebe el Ministerio ¡de Obrasi Públicas 
del canon de imejora d'e los aprovechamientos que 
lo,obtengan por obras de reguíladón o modihea- 
dión dleí,régimen realizadas por la Confederación 
Hidrcigráfica del Ebro.

Décimacuarta. No se autorizará la explota- 
dión de esta Oonce.slilón con carácter definitivo 
sin que previamente pruebe el concesionario que 
ha cumplido lo prescrito en todas las disposiciones 
-dictadas para proteger a la industria nacional, 
qluedando igualmente obligadla al cumplimiento 
dlc las dísposicomes vigentes, stiteidios, jornales 
mínimios, retiro obrero y contrato de trabajo con 
los obreros y a cuantas sean aplicabíes- a esta 
cíase de aprovechamiientos o con carácter general 
se dicten en cualquier tiempo.

Décimaquinta. Será motivo para declarar la 
Caducidad de esta concesión, acTemás de los com- 
prc-ndidos en Ta Lev general dle Obras Públicas, 
eT incumpllmliento de Cualquiera de las anteriores 
Condiciones. • • '

Y habiendo aceptado e! peticionario Tas prein
sertas cond'C'one<s y reímitido póliza de 150 pese
tas. según dispone 'la vigente Ley Timbre, 
o’ute -queda unida at expediente, de orden de] señor 
Wnistro 1o comunico a M. S. para conocimiento, 
del interesado v demás efectos, con publicación cu 
■el “Boletín Oficial'” de la provincia”.

Lo que s-e hace público en este “Boletín Ofi
cial” para general conocimiento de cuantos estén 
interesados en -la preinserta concesión. '

Zaragoza. 26 de leñero de 1943.—El Ingeniero- 
Jefe de Aguas, Cecilio Montalvo.

SECCION SEXTA

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 391
Según la autorización concedida por e! Distrito Fo

restal de 1a provincia, se anuncia subasta pública pars 
la adjudicación del aprovechamiento de pastos del 
monte de utilidad pública de este Municipio, denomi
nado «Bardena Baja, significándose que es la última 
subasta. .

El tipo de tasación en alza es de 134.988*75 pesetas, 
y las condiciones del aprovechamiento las que tiene 
señaladas el referido Distrito. •

Esta subasta se halla declarada de urgencia v el acto 
de la misma tendrá lugar en esta Casa Consistorial a 
las doce horas del décimo día hábil después del en que 
aparezca inserto el presente anuncio en el BóMTfw 
Opt c t a t  de la provincia. Las proposiciones se presen
tarán en pliego cerrado y con arreglo al modelo que se 
publicó en el UnrPTfN Apt o t a t  correspondiente al día 
3 de octubre último, debiendo tener entrada en el re
gistro general del Ayuntamiento antes de las trece ho
ras del día anterior al señalado para la subasta.

El resto de las condiciones se hal*an contenidas en el 
plan de aprovechamientos forestales publicado en el 
Ro t pt ín  Opt o t a t  de 1a provincia de 14 de agosto de 
1942 y en el Reglamento de 2 de julio de 1924, a tenor 
del cual se concede un plazo de cinco dias para 1as 
oportunas reclamaciones.

Ejea de los Caballeros, 26 de enero de 1943.—El 
Alcalde, José M.1 Sánchez.

♦ * *
Según la autorización concedida por el Distrito Fo 

restal de la provincia, se anuncia subasta pública para 
la adjudicación dél aprovechamiento de pastos del 
monte de utilidad pública de este Municipio, denomi
nado «Bardena Alta», significándose que es la última 
subasta.

El tipo de tasación en alza es de 134.988'75 pesetas, 
y las condiciones del aprovechamiento las» que tiene 
señaladas en referido Distrito.

Esta subasta se halla declarada de urgencia y el acto 
de la misma tendrá lugar en esta Casa Consistorial a 
las once horas del décimo día hábil después del en 
que aparezca inserto el presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of t c ia i de la provincia. Las proposiciones se presen
tarán en pliego cerrado y con arreglo al modelo que se 
publicó en el Bo l e t ín  Of t c t a i correspondiente al día 
3 de octubre último, debiendo tener entrada ren] el re
gistro general del Ayuntamiento antes de las trece ho
ras del día anterior al señalado para la subasta.
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El resto de las condiciones se hallan contenidas en 
el plan de aprovechamientos forestales publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  déla provincia de 14 de agosto de 
1942.

Durante un plazo de cinco días se admitirán recla
maciones contra el acto anunciado, a tenor de lo que 
dispone el Reglamento de 2 de julio de 1924, cuyos 
preceptos serán complementarios de las condiciones 
de dicha subasta.

Ejea de los Caballeros, 26 de enero de 1943. — El 
Alcalde, José M.a Sánchez. '

SASTAGO Núm. 38T
Durante los días 4, 5 y 6 de febrero próximo, de 

nueve a una por las mañanas y de tres a seis por las 
tardes, se hallará abierta en el local de costumbre la 
recaudación del tercer trimestre del repartimiento gene
ral de utilidades del pasado ejercicio de 1942, en se
gundo y último período voluntario, y la del cuarto tri
mestre en primer período voluntario, advirtiendo a los 
contribuyentes que todo el que no haga efectivos sus 
descubiertos en los expresados días pasarán al apre
mio sin más aviso ni requerimiento.

También se cobrarán con los apremios respectivos 
los atrasos de trimestres y años anteriores.

Lo que se hace público para conocimiento de los 
.contribuyentes vecinos y hacendados forasteros.

Sástago, 2T de enero de 1943.-EI Alcalde, Miguel 
Loú.

TORREELAS Núm. 420
Autorizado este municipio por la Direción General, 

de Montes de la 3.a Región para celebrar nueva subas
ta del aprovechamiento de pastos del monte «Los 
Lombacos», por el tipo de 1.040 pesetas, para 100 re
ses añares, se señala para que tenga lugar la misma el 
día 7 de febrero próximo, a las doce huras, en esta Ca- 
Consistorial, por el sistema de pujas a la llana que se 
tiene establecido.

Torrellas, 27 de enero de 1943.—El Alcalde, Amado 
Redrado.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

’ Requisitorias •
•ele eferdHmiewte <k «r declarados rebeldes y de 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no prese» 
terse los procesados que a continuación se expresan, en d 
Plaso que se les fija, a contar desde el día de la publica- 
cifi» del anuncio en este periódico oficial y ante el lúes » 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplasa, ÍW- 
cargándose a todas las Autoridades y Agente» de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o 
banal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley da 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de lo Ley d< Enjuidd- 
mienfo Militar de Marina.

Núm. 443 .
FERNANDEZ PEREZ (Ramón), de 18 años, soltero, 

feriante, hijo de Germán y Concepción, natural de 
Allariz, domiciliado últimamente en Zaragoza, procesa
do por la causa núm. 346-1940, sobre lesiones, compa
recerá dentro del término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 3 de Zaragoza, Secretaría del 
Sr. Lizandra, a fin de constituirse en prisión" que le ha 
sido decretada en auto de esta fecha.

• Núm. 445
TORCAL RODRIGUEZ (Fermina), de 33 años, casa

da divorciada, sirviente, hija de Juan y Angela, natural 
de Zaragoza y domiciliada últimamente en esta ciudad, 
procesada por la causa núm. 221 de 1941, sobre tenta
tiva de matrimonio ilegal, comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de instrucción nú
mero 3 de Zaragoza, Secretaría del Sr. Lizandra, a fin 
de constituirse en prisión que le ha sido decretada por 
auto de esta fecha.

Núm. 446
' LA1N CUCALON (Simeón), natural de Carmena, jor
nalero, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, como comprendido en el número 1.° del ar
ticulo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, com
parecerá en término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Huesca a fin de constituirse en prisión 
que le ha sido decretada en sumario que con el número 
121 de 1942 contra el mismo se instruye por el 
delito de estafa.

Núm. 448
MUÑOZ CAMPOS (Juan), .de 46 años, casado, jor

nalero, hijo de Vicente y de María, natural de Calata- 
yud, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado 

• de instrucción número 1 de Zaragoza a fin de ingresar 
en prisión decretada en auto fecha 22 del corriente mes, 
en méritos del sumario que se le instruye bajo el nú
mero 476 de 1942, sobre hurto. •

PARTE NO OFICIAL
Núm. 433 ,

«Electra 'Camarera», S. A.
Se convoca a Junta general ordinaria de accionistas, 

que se celebrará en San Sebastián el día 10 de febrero 
próximo, a las doce del mediodía, en la calle de Gue- 
taria, núm. 2, l.° derecha, para dar cuenta del ejerci
cio de 1942. ‘ .

■ Para asistirá la Junta.deberán tener en cuenta los 
señores accionistas lo preceptuado en el art. 12 de los 
Estatutos.

El balance y sus comprobantes se encuentran a dis
posición de los señores accionistas que quieran exa
minarlo en este, domicilio social (Paseo de María 
Agustín, 9 principal centro), de tres a cinco de la 
tarde.

Zaragoza, 22 de eneró de 1943.—El Secretario del 
Consejo de Administración, Felipe Zazurca.

Núm. 435

Comandancia Rural 
de la Guardia Civil (Zaragoza) .

El día 7 de febrero próximo, a las diez horas, se ce
lebrará en esta Casa-Cuartel (Jesús, 16) subasta de ar
mas de caza. Se previene a Jos licitadores que deben 
hallarse provistos de la correspondiente licencia, ásí 
como se hace presente que el importe de este anuncio 
será costeado a prorrateo entre los mismos.-

Zaragoza, 29 de enero de 1942.—El primer Jefe, 
Gonzalvo Córdova.
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